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Artículo 1° - Sustitúyese el artículo 1 de la Ley 2465, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 
"Art. 1 - A los fines de la plena vigencia y aplicación en el ámbito de la provincia de Santa 
Cruz de la Ley Nacional de Defensa del Consumidor 24.240 y sus modificatorias, la 
provincia de Santa Cruz adhiere a la misma en lo que fuere materia de competencia 
provincial, correspondiendo que las autoridades provinciales y municipales ajusten su obrar 
a las previsiones de la Ley Nacional 24.240 y de la presente ley. 
Será competente para el ejercicio del control y vigilancia en jurisdicción provincial de las 
disposiciones de la Ley Nacional 24.240 y que afecten exclusivamente al comercio local, la 
autoridad de aplicación que designe al Poder Ejecutivo por vía de la reglamentación de la 
presente ley". 
Art. 2° - Incorpórase como artículo 1 bis de la Ley 2465, el siguiente: 
"Art. 1 bis. - Deléganse las facultades del ejercicio del control y vigilancia de las 
disposiciones de la Ley Nacional 24.240 en los municipios que, en forma expresa adhieran 
a las disposiciones de la presente ley en un todo de conformidad con lo previsto en el 
artículo 41 de la citada ley nacional. 
Los municipios podrán adherir expresamente a lo establecido en los artículos 2, 3, 4 y 5 de 
la presente ley, o en la Ordenanza de adhesión establecer un régimen de procedimiento 
compatible con las previsiones de la Ley Nacional 24.240 y sus modificatorias y la 
Constitución Provincial, asegurando el debido proceso. 
Sin perjuicio de la delegación prevista en el párrafo precedente, la autoridad de aplicación 
provincial podrá actuar en forma concurrente con la autoridad de aplicación municipal en la 
vigilancia, contralor y juzgamiento de infracciones a la Ley Nacional 24.240". 
Art. 3° - Incorpórase como artículo 1 ter de la Ley 2465, el siguiente: 
"Art. 1 ter. - La autoridad de aplicación provincial y municipal que corresponda, tendrá las 
siguientes facultades y atribuciones: 
a) Recibir y dar curso a las inquietudes y denuncias de los usuarios y consumidores y de 
asociaciones de consumidores legalmente reconocidas para actuar en el ámbito provincial, 
disponer de oficio o a requerimiento de parte la realización de inspecciones y pericias 
vinculadas con la aplicación de la Ley Nacional 24.240. 
b) Requerir todas las informaciones necesarias para el cumplimiento de la función a los 
proveedores de bienes o servicios individualizados en el artículo 2 de la Ley Nacional 
24.240, como así también a entidades públicas y privadas en relación con la materia de esta 
ley, pudiendo en su caso realizar todo tipo de investigaciones en los aspectos técnicos, 
científicos, económicos y legales, disponer de oficio o a requerimiento de parte la 
celebración de audiencias de conciliación con la participación de denunciantes 
damnificados, presuntos infractores, testigos y peritos, sus letrados apoderados y entidades 
de defensa del consumidor. 
c) Homologar los acuerdos administrativos conciliatorios a los que arribaren los particulares 
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damnificados y los presuntos infractores, sustanciar los sumarios por violación a las 
disposiciones de la ley. 
d) Organizar y mantener actualizado un registro local de asociaciones de consumidores que 
hubieren obtenido el reconocimiento previsto en el artículo 6 de la presente ley. 
e) Adoptar todas las medidas conducentes para suplir o equilibrar situaciones en las que se 
verifique inferioridad, subordinación o indefensión en que puedan encontrarse los 
consumidores o usuarios. 
En los casos a que se refieren los incisos b), c) y d), la autoridad de aplicación podrá 
solicitar el auxilio de la fuerza pública". 
Art. 4° - Sustitúyese el artículo 5 de la Ley 2465, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 
"Art. 5 - Concluidas las actuaciones administrativas en las que se sustancie el juzgamiento 
de infracciones a la Ley Nacional 24.240, la autoridad de aplicación dictará resolución 
definitiva dentro del término de diez (10) días hábiles. Dicha resolución deberá ser fundada. 
En caso de verificarse la existencia de alguna infracción, los infractores se harán pasibles de 
alguna de las sanciones previstas en el artículo 47 de la Ley Nacional 24.240 y su 
aplicación y graduación se ajustará a lo normado en el artículo 49 de la citada ley nacional. 
La resolución será notificada personalmente o por cédula con transcripción de su parte 
dispositiva al infractor. 
En todos los casos se dispondrá la publicación de la resolución condenatoria a costa del 
infractor en el Boletín Oficial y en el diario de mayor circulación del lugar donde se 
cometió la infracción. 
Contra los actos administrativos que dispongan sanciones se podrá interponer recurso de 
apelación que tramitará por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería correspondiente a la jurisdicción del lugar de juzgamiento. 
El recurso deberá interponerse fundado ante la misma autoridad que dictó la resolución 
dentro de los cinco (5) días hábiles de notificado y será concedido con efecto suspensivo. 
La autoridad administrativa deberá elevar las actuaciones ante el Juzgado competente 
dentro del plazo improrrogable de cinco (5) días hábiles de interpuesta la apelación. 
El Juzgado competente deberá resolver en definitiva, dentro del plazo de veinte (20) días 
hábiles y en todo lo no previsto por esta ley se aplicarán las disposiciones del Código de 
Procedimiento Civil y Comercial de la provincia de Santa Cruz (Ley 1418). 
Firme la resolución sancionatoria, la falta de cumplimiento de la misma en el plazo de cinco 
(5) días hábiles de que ello así ocurriera, autoriza su cobro por vía de apremio, sirviendo de 
suficiente título la copia certificada del referido instrumento. 
A tal efecto la autoridad de aplicación provincial girará las actuaciones a la Fiscalía de 
Estado y las locales, en su caso al servicio jurídico municipal. 
El importe de las multas que ingresen al erario público, sea éste provincial o municipal, 
deberá destinarse en su totalidad a solventar los gastos que demande el cumplimiento de los 
objetivos previstos en la presente ley, en especial los que se correspondan con planes de 
difusión de los derechos de los usuarios y consumidores y los gastos que demande el 
funcionamiento de la autoridad de aplicación, para lo cual por vía reglamentaria, tanto a 
nivel provincial como municipal se deberá implementar un sistema administrativo que así 
lo posibilite. 
Art. 5° - Incorpórase como Artículo 5 bis de la Ley 2465 el siguiente: 
"Art. 5 bis. - Los particulares y asociaciones de usuarios y consumidores constituidas como 
personas jurídicas tienen legitimación activa a los fines de promover acciones judiciales 
cuando sus intereses resulten afectados o amenazados en lo que hace a la materia regulada 
por la Ley 24.240 y sus modificatorias. 
A las acciones previstas en el presente artículo se les aplicará las normas del Proceso 
Sumarísimo establecido en el Código de Procedimiento Civil y Comercial de la provincia 
de Santa Cruz -Ley 1418- artículo 476 y concordantes. Quienes ejerzan las acciones 
previstas en esta ley representando un derecho o interés individual podrán acreditar 
mandato mediante el otorgamiento de acta poder suscripta ante el Secretario de cualquier 
Juzgado Letrado de Primera Instancia de la Provincia con competencia en lo civil, el que 



deberá suscribir el acta conjuntamente con el otorgante, previa acreditación de la identidad 
de éste. En caso de impedimento, podrá firmar cualquier persona hábil a ruego del 
otorgante. 
Las actuaciones judiciales que se inicien de conformidad con la presente ley gozarán de 
pleno derecho del beneficio de litigar sin gastos con exención total del pago de las costas, 
tasas y demás gastos causídicos". 
Art. 6° - Sustitúyase el artículo 8 de la Ley 2465, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 
"Art. 8 - La presente ley es de orden público y se tendrá por derogada toda norma o 
disposición que se oponga a la misma". 
Art. 7° - Autorízase a elaborar el correspondiente texto ordenado de la Ley 2465. 
Art. 8° - Comuníquese, etc. 
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